
DECRETO N° 183/2019

VISTO:
La Ordenanza N° 1035/2019 del Concejo Deliberante de Los Cocos, mediante la

cual se crea el Programa de AUXILIARES DE COCINA DE COMEDORES ESCOLARES
AÑO 2019”, a partir del 1 de junio de 2019,  que se llevará a cabo en el marco del Acuerdo
Federal, ratificado por Ordenanza N° 983/2017, Plan de Federalización de la Gestión de
Comedores P.A.I.Cor del Interior Provincial, creado por Decreto N° 474/16, y al Decreto
Provincial N° 413/2018;

Y CONSIDERANDO:
Las atribuciones conferidas a este Departamento Ejecutivo Municipal en el Art.49°,

Inc. 1) de la Ley Orgánica Municipal N° 8102, correspondiendo promulgar, publicar y hacer
cumplir las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante y reglamentarlas en los
casos que sea necesario;

POR TODO ELLO,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS

DECRETA

Artículo 1°.- PROMÚLGASE la Ordenanza N° 1035/2019 del Concejo Deliberante de
Los Cocos, mediante la cual se crea el Programa de AUXILIARES DE COCINA DE
COMEDORES ESCOLARES AÑO 2019”, a partir del 1 de junio de 2019,  que se llevará a
cabo en el marco del Acuerdo Federal, ratificado por Ordenanza N° 983/2017, Plan de
Federalización de la Gestión de Comedores P.A.I.Cor del Interior Provincial, creado por
Decreto N° 474/16, y al Decreto Provincial N° 413/2018 y se ratifica el Convenio de
Adhesión al Plan de Federalización de la Gestión de Comedores PAICOR del Interior
Provincial, firmado con fecha 20 de febrero de 2018, y su respectiva Adenda de fecha 28 de
mayo de 2019, suscriptos por el Departamento Ejecutivo Municipal con el Gobierno
Provincial que como Anexo I forman parte de la presente.

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese

Los Cocos, 31 de mayo de 2019
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